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Madrid, 3 de octubre de 2025: 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio profesional para la gestión integral de los derechos e 
intereses de metro de madrid en materia de propiedad industrial e intelectual (Licitación 
6012500260) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE BROSETA 
ABOGADOS, S.L.P. & 

CASAS ASIN, S.L. 

Los dos Anexos IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como parte de su documentación 
administrativa, no se consideran completos por el siguiente motivo: 

• El “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” se encuentra en ambos casos sin 
cumplimentar.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de contratación)), 
por cada licitador que compone la UTE, completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante legal 
tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares.  
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